
H. AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKÁN 
2021-2024 

TRABAJANDO PARA UN MEJOR HECELCHAKÁN 
"2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN" 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

CONTRATO No. HAH-DGPIM-FISM-U9-IND-001-2022. 

CONTRATO No. HAH-DGPIM-FISM-U9-IND-001-2022. 
SERVICIO: SERVICIO DE ARRENDAMIENTO PURO SIN OPCION DE COMPRA DE VEHICULOS 
PARA SUPERVISIÓN DE OBRAS. 
LOCALIDAD: CIUDAD DE HECELCHAKAN, CAMPECHE. 
IMPORTE: $1,399,772.00 (SON: UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
RAMO: BB APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, 
PARA LAjrNFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. 
PROGRIAMA: U9 G STOS INDIRECTOS 
PROVEEDOR: DESWIL Y ALE� CELIS DZUL 
FECHf D� CONTRATO: 02 IDE FEBRERO DE 2022 
INICI(i) DE TRABAJOS: 02 D FEBRERO DE 2022 
TÉRMIN(i) DE TID\.BAJOS: 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

e).- "EL MUNICIPIO" declara cuenta con un presupuesto a ejercer en el ejercicio fiscal correspondiente al año 
2022 autorizado y disponible P"'ª hace, frente fil contrato señalado. 
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d).- El presente contrato se adjudicó a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", para el ARRENDAMIENTO 
PURO SIN OPCIÓN A COMPRA DE VEHÍCULOS PARA SUPERVISIÓN DE OBRAS, mediante el 
procedimiento de contratación de Adjudicación Directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Estado de Campeche. Para tal efecto, se celebra el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y 
económicas en un solo día y en un solo paquete; de acuerdo al artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche "EL 
MUNICIPIO, en el que se adjudicó a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el presente contrato, para el 
ARRENDAMIENTO PURO SIN OPCIÓN A COMPRA DE VEHÍCULOS PARA SUPERVISIÓN DE 
OBRAS. 

e) Que seflala comos domicilio el Palacio Municipal ubicado en la calle 20 entre 17 y 19 (folonia Ce trp, C.P. 
24800 en la ciudad d Hecelchakán, Campeche. 

a) 

- PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 

Transparencia Hkan
Cuadro de Texto
De conformidad con los artículos 118 y 119 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, se considera información confidencial la que tiene datos concernientes a ina persona identificable por lo cual algunas secciones han sido cubiertas con el propósito de proteger la información perteneciente al trabajador de acuerdo al artículo 8 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de los Sujetos Obligados.
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Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y el 
artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los 
términos del presente contrato. 

ANEXO 1, Se definen los bienes objeto del contrato. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: 

El monto del presente contrato es por la cantidad de: $1,206,700.00 (SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS SEIS 
MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, por la cantidad de $193,072.00 
(SON: CTENTO NOVENTA Y TRES MIL SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N) sumando un total de 
$1,399,77i:.oo (SON: UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECfflNTOS 
SETENf A. Y DOS P,E)SOS 00/100 M.N.) todos los demás impuestos, derechos, gastos y cua quier otra erógación 
que se genere, serán alclargo de "E PRESTADOR DE SERVICIOS". 

El pago de las facturas se efectuará en las oficinas de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, 
ubicada en Palacio Municipal, calle 20 entre 17 y 19, de la Colonia Centro C.P. 24800 en la ciudad de Hecelchakán, 
Campeche acompañada de la documentación de soporte. Se especifica que la fuente de recurso para este Contrato 
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es RAMO: 33 Aportaciones Federales Para Entidades Federativas y Municipios, Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal. En su programa U9 Gastos Indirectos APR005001. 

SEXTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRA TO 

Para garantizar el cumplimiento del contrato "EL PROVEEDOR" constituirá garantía a favor de la TESORERÍA 
DEL MUNlCIPIO DE HECELCHAKÁN cheque cruzado por el 10% del monto total, expedido por "EL 
PROVEEDOR", en virtud de lo estipulado en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. 

"EL MlJflCIPIO" conservará el cheque cruzado que "EL PROVEEDOR" presente como garantía a favo ". "EL 
PROVEEDOR" prese tará a más tardar dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma del presente e trato la 
garantía en mención, dicha garantía permanecerá vigente en poder de "EL MUNICIPIO" hasta la echa de 
termínaéíói del contrato, más dos meses posteriores o antes si así lo considera "IEL MUNI I IPIO", y únic ente 
podrás r liberada mediante auto ización que sea emitida por escrito, por parte CIPIO", do de se 
especi 1que que se cámplió a entera satisfacción. 

el (los) plazo (s) establecido (s) así como en 
CIPIO" podrá iniciar el procedimiento de res i ion , el 

d).-Si "EL MUNICIPIO" considera que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ha incurrido en alguna de las 
causas de rescisión que consigna la cláusula Decima Cuarta, lo comunicará a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" por escrito a fin de que éste, en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la 

CALLE 20 S/N ENTRE 19 Y 21, COLONIA CENTRO, HECELCHAICÁN, CAMP. TEL: (01 996) 82 70 114 



»: 

H. AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKAN 
2021-2024 

TRABAJANDO PARA UN MEJOR HECELCHAKÁN 
"2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN" 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
fecha en que reciba la notificación de rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las 
pruebas que estime pertinentes; conforme al artículo 73, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, situación que será 
informada al Órgano Interno de Control. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior "EL MUNICIPIO" resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que, en su caso, hubiere hecho valer "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y la 
determinación de dar o no por rescindido el presente contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y 
comunicada a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes al primer 
término señalado. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 73, fracción VIII de la Ley de 
Adquisic · ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del E lado de 
Campeclíe. 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS. 

� 

- "E todo os impuestos, segyros de los vehículos,�o e � 
primer servicio de mantenimiento para el correcto funcionamiento de los vehículos objeto de este contrato, el , 
kilometraje no estará limitado en el periodo de este arrendamiento. 
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